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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006296, Ent. N°4852/18)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) – Dirección Nacional de Aduanas (DNA), referentes con la Compra Directa por excepción N° 16/2017, para  la “contratación de servicios de recaudación mediante medios electrónicos de pago por tarjeta de crédito/débito para operaciones de menor cuantía”, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta pliego particular de condiciones de la Licitación Pública Nº 2/2017, así como publicaciones en el Diario Oficial y Sitio Web de Compras Estatales del referido llamado y constancia de la prórroga de apertura del mismo;
2) que  al acto de apertura de ofertas de fecha 20  de  setiembre de 2017, se presentó un  único oferente, la firma First Data Uruguay S.A;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó  que  el oferente  no cumplió  con los numerales 7.1 y 7.2 del pliego, porque los anexos son firmados por una persona sin facultades de representación, actuando por sí solo tal como lo establece en su oferta, habiéndose establecido la representación de forma conjunta, asimismo no  presento oferta técnica (numeral 7.2 del pliego), ni antecedentes de servicios similares (numeral 7.2 del pliego), y no coincide el monto  numérico con  el escrito, por lo que corresponde descartar su oferta;
4) que por Resolución adoptada por la Dirección Nacional de Aduanas con fecha 7 de noviembre, del 2017,  se declaró desierto el llamado, por no haber ofertas admisibles y se dispuso realizar un nuevo llamado, al amparo de lo previsto en el numeral 2) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
  5) que se adjunta: Pliego de Condiciones particulares e invitaciones a los oferentes del llamado Nº 16/2017, así como publicaciones en el sitio Web Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial de fecha 26s y 30 de enero de 2018, respectivamente; 
6) que  al acto  de apertura de ofertas de fecha 26 de febrero,  del corriente, se presentaron las firmas: First Data Uruguay S.A y OCA S.A;
7) que la Comisión Técnica de Adjudicaciones informo que ambas tarjetas (OCA S.A representante de la tarjeta OCA y First Data representante de la tarjeta MASTERCARD) integran la red POS2000 y cumplen con los estándares de seguridad de la industria, acreditando antecedentes y experiencia requerida por la DNA para el servicio a contratar;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 4 de julio de 2018, sugirió adjudicar a: First Data Uruguay S.A por el servicio de cobranza con tarjeta de débito, tarjeta de crédito nacional y tarjeta de crédito emitida en el exterior, por la suma de $ 7.500.000 IVA incluido y  OCA S.A , por el servicio de cobranza con tarjeta de crédito nacional, por la suma de $ 7.500.000, IVA incluido;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones así como documentos contables de reposición, con cargo al  Inciso 05 MEF, UE 007 DNA, Financiamiento 1.2, Programa 489, Proyecto 000, Objeto del Gasto, por un total nominal de $ 75.000 y 5.000 respectivamente. Documentos confirmados
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el numeral 10, “Evaluación de las ofertas” 10.1 “Evaluación Técnica” que “Para la evaluación de las propuestas se tendrán en consideración los antecedentes y experiencia de la firma, considerando especialmente los siguientes atributos: Capacidad, solvencia y responsabilidad del proponente en base a la información requerida, a juicio de la DNA.- Descripción detallada de la modalidad de operación propuesta por el oferente, incluidos los aspectos que refieren a la tecnología y la seguridad aplicada. Cantidad de Agentes Recaudadores incluidos en el servicio. Tiempo de implementación de la propuesta a partir de la adjudicación.”; Y por su parte el numeral 10.2, del citado pliego, establece entre otros requisitos, expresamente en el numeral 4) “Informe positivo respecto a la evaluación de ofertas. Todas las ofertas que cumplan con los cuatro requerimientos referidos, serán las adjudicatarias del servicio que se licita. … “; 
                                                    2) que  del texto del referido art. 10 del Pliego surge que si bien se establecen los factores de evaluación no se estableció  como se ponderará cada criterio, como tampoco el porcentaje que se otorgara al oferente para las puntuaciones que se asignen; no ajustándose por ello a lo  dispuesto por el artículo 48 literal C) del TOCAF,  que exige que el Pliego Particular contenga como mínimo” …El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”.;
      ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devuélvase  al Ministerio de Economía y Finanzas.
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